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Parcelas declaradas de utilidad pública y sujetas a expropiación 

 
 

Artículo 1º.- Objeto: Se declaran de utilidad pública y sujetas a expropiación las parcelas ubicadas 
en la ciudad de Viedma e identificadas catastralmente como 18-1-B-002-04B, 18-1-B-002-05B, 18-
1-B-002-06A, 18-1-B-002-07, 18-1-B-003-01, 18-1-B-003-02, 18-1-B-003-03, 18-1-B-003-04. 
 
Artículo 2º.- Sujeto expropiante: Se designa al Poder Ejecutivo de la Provincia de Río Negro como 
sujeto expropiante. 
 
Artículo 3º.- Destino: El sujeto expropiante debe destinar los bienes expropiados a la construcción 
del Complejo Deportivo y Recreativo Náutico en la ciudad de Viedma. 
 
Artículo 4º.- Previsión del gasto: Los gastos que demande el cumplimiento de la presente son 
soportados por el Poder Ejecutivo de la Provincia de Río Negro. A tal fin el Ministerio de Economía 
deberá realizar las previsiones presupuestarias necesarias para el cumplimiento de lo 
precedentemente dispuesto. 
 
Artículo 5º.- Comuníquese al Poder Ejecutivo y archívese. 
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